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CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, diciembre 03 de 2021. En la fecha 
informo a la señora Juez que los alimentarios han autorizado que los pagos 

por concepto de alimentos se continúen realizando por abono en cuenta a 
nombre su progenitora, señora, ANA DEYCI QUINAYÀS, Sírvase proveer. 
 

El secretario 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
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Diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En auto No 1103 de fecha 28 de junio del presente año, esta judicatura negó 
la solicitud elevada por la señora ANA DEICY QUINAYÀS OMEN respecto de 
realizar el abono en cuenta a su nombre de los dineros correspondientes a 

la cuota de alimentos que se giran en favor de sus hijos LIZETH CAROLINA 
Y CARLOS ANDRES RUIZ QUINAYAS, quienes a la fecha son mayores de 

edad, hasta tanto no se contara con la autorización de los alimentarios.  
 
En el numeral tercero del auto en mención, se dispuso: “TERCERO: 

CUMPLIDO lo dispuesto en el numeral anterior elabórese la orden DJ4 de 
autorización de pago, para los depósitos judiciales que por concepto de 
alimentos y por cuenta del presente proceso sean consignados a órdenes del 
juzgado, con abono a la cuenta de ahorros del Banco agrario No. 4-691-80-
29731-4 de titularidad de la señora ANA DEICY QUINAYÁS OMEN 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.578.785.”. 
 
El día de hoy, mediante mensajes dirigidos desde los correos personales de 
los alimentarios al correo electrónico del juzgado, han solicitado se autorice 

el abono en cuenta a nombre de su progenitora, de los dineros que por 
concepto de alimentos son girados por el demandado, y siendo que ya se 

encontraba prevista tal disposición, una vez se allegara la respectiva 
autorización, se dispondrá comunicar lo pertinente a la persona encargada 
de los títulos para que dé cumplimiento a la elaboración de la orden de 

autorización de pago DJ4. 
 
Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: COMUNICAR a la persona encargada de los títulos que se puede 

proceder a la elaboración de la orden DJ4 de autorización de pago, para los 
depósitos judiciales que por concepto de alimentos y por cuenta del presente 

proceso sean consignados a órdenes del juzgado, mediante abono a la 
cuenta de ahorros del Banco agrario No. 4-691-80-29731-4 de titularidad 
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de la señora ANA DEICY QUINAYÁS OMEN identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.578.785.   
 

CUMPLASE 
 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
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